	1
	Autor:
	Consejo Académico de la Universidad del Cauca.

	2
	Fuente:
	Pagina Web de la Universidad del Cauca (Documentos Públicos).

	3
	Documento elaborado en la fecha:
	Junio 01 de 2007

	4
	Expuesto en la fuente en la fecha:
	Junio 04 de 2007

	5
	Documento recopilado en la fecha
	Junio 14 de 2007

	6
	Expuesto en la pagina Web DIPO en la fecha:
	Junio 14 de 2007

	7
	Peso del documento:
	34 KB

	8
	Documento evaluado de forma:
	

	9
	Observaciones:
	


Comunicado del Consejo Académico de UNICAUCA dirigido a la comunidad universitaria y la sociedad en general reunido extraordinariamente el viernes 1 de junio de 2007
Popayán, Ciudad Universitaria, Junio 01 de 2007. 

El Consejo Académico de la Universidad del Cauca reunido extraordinariamente el viernes 1 de junio de 2007, para hacer un análisis situacional de los hechos ocurridos con el desalojo por parte de la Policía Nacional del Claustro de Santo Domingo y la desocupación del campamento de puertas abiertas que se adelantaba en el Claustro del Carmen, se permite expresar a la comunidad universitaria y a la opinión pública lo siguiente: 

1. Lamentar las acciones de violencia y fuerza que se han presentado al interior de nuestra Alma Mater. El carácter público y autónomo no puede plantearse sobre la base de acciones de fuerza, imposición de ideas ni de atropellos a los derechos constitucionales. Deben ser la contundencia de los argumentos y razonamientos, la concertación participativa y los acuerdos los que definan el quehacer universitario. 

2. La Corporación ratifica su respaldo al diálogo y a la concertación como fundamento de la democracia, del ejercicio de la libertad de expresión y del derecho a buscar y definir acciones que cada día mejoren el cumplimiento de la misión institucional y satisfagan las aspiraciones individuales de lograr una formación integral de calidad y el desarrollo de cada proyecto de vida. 

3. El Consejo Académico no acepta el señalamiento de “cómplices por el casi asesinato de 16 estudiantes” expresado por uno de los representantes estudiantiles ante esta Corporación, al inculpar a sus miembros de que en aras de la defensa de la institucionalidad no se aceptara, desde hace varios días, la negociación del pliego de exigencias. 

4. El Consejo Académico ratifica que ninguna instancia universitaria ordenó el desalojo del Claustro por la fuerza pública. 

5. El Consejo Académico convoca a los estudiantes, profesores y administrativos a unirse en torno a la defensa de la universidad pública, para garantizar el financiamiento por parte de la Nación, el ejercicio de su autonomía para gobernarse y permitir la pluralidad ideológica y la libre expresión de todos sus integrantes. Las ideas no se imponen ni se callan por la fuerza, sino que son el fundamento vital para la construcción de conocimiento y de una sociedad donde haya posibilidad de desarrollo para todos. 

El Consejo Académico invita a toda la comunidad universitaria a continuar con el desarrollo de las actividades correspondientes al I Periodo Académico del 2007, facilitando todos los espacios necesarios para que los problemas que afectan a la Universidad del Cauca sean abordados con pleno conocimiento y la información que requieren para la toma de decisiones con participación democrática, respeto a la vida y dignidad de todos sus integrantes. 
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